
I\¡unicipalidad Distrital
CEHRO COLORADO

"(;una dbf Silfa r" RESOLIJCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"5'15-2025.GIV-MDcc

C€Ío Cdo¡ado, 19 de novier¡hgde2025

VISTO:

El Informe N'506-2025-GDS-|\¡OCo de la Gerente de Desarrollo Soc¡al; Prov€ído N' 4504-202S-GM-MDCC de la
G,erencia l,rlunicipal; Informe N'975-2025-[¡DCciGPPR del cerenle de Planificación, presupuesto y Racionalización; proveido N;
4540-2025-Glv-lvDcc de ta cerencia Municipat; Informe Legat N.00s-2025-ABó.scAtA-¡¡Dóc oe b nuogaja o; la suu
Gerencia de Asuntos Legales Administrat¡vosj proveído N. 3s9--2025-GAJ-MDcc de ta Gerencia deÁeso;ía J;il¿;, i; 

- ---

Que, elartículo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que tas municipalidades provinciales y distritafes
lesisgobierno localque gozan de autonomía polilica, emnómica y administrativa en ios asuntos de su comóetencia:

Y":.r,,,^^ 9Y";:].:1'::19l, 
o.Ltrtulo Prel¡minar de la Ley orgán¡ca de Municipatidades anota que ta aulonomía que ta conslitución

5i'_:";:,il::",:"t].:t':^:']:ll:lt-!?l:]::-municrpalidades fadica en la racultad de eiercer actos de sobierno, administrativos y de

CONSIDEMNDO:

adm¡nlstración, con sujeción al ordensmienlo jurídico:

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle N4ariano Me¡gar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefonica: 054-640500, @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Que, la Gerencia de Asesoría Jur¡dica analizando el expediente presentado, deriva e¡ ¡nforme Legal N.005-2025-ABG ScALA-MDcc de Ia Aboaada de ra sub cerencia oe esuntoi iegab;;fiili;;i"* p"r. er cuar se op¡na: sE ApRUEBE elPlan de Trabaio denominado 'Áoasaio Navideño oitigido_r r;r Ñiñor y"Niñ.. ili'oirü¡r. o. c",.o cotorado por Fieslas Navideñas2025"' por la suma dispuesd eí ef Informe t'f szs-zozs-fiao'cC/Gppi oei iierenre de ptanificac¡ón, presupueslo vRacionalización; mn ¡a mnformidad der Abg. Leoncio Héctor Inoceni¡o p¿", .n ,r-.a¡¿ro d" Ge''";d;; &;;,r. jrrrdj; ;través del Proveido N. 359-2025-GAJ_MDCC;

, . .qt, en ese orden de ideas' s¡endo que el plan de lfabajo sub examine, contiene la informac¡ón - juslificación, marmlegal, objetivos, metas, cronograma enke olros-, tal como lo sosteíe técni..r.nt"'tosirnc'onar¡os yio servidores públicos que sehan abocado a su conocim¡ento, razón por lo que es, desde el punlo de vista tegit ái iactiote su aprobac¡ón, máxime si con éstese promueve la inregración, ra soridaldad y er respeto mutuo enrre ros ninos y niñas oe nueiit oiüi;l-^ ' 
* "^;;\ 

_v_e qemTrahfo
d"i\"w6ííe3o,,_/-<\<:

Que, el sub numeral 1 1 deJ numeral 1 del artículo lV del Título Preliminar de la Ley del procedimiento Adminisiralivo
Genelal (en adelante, LPAG) preceptúa que e¡ procedim¡enlo admin¡slrativo se sustenta fu;damentamente en et pr¡ni¡p¡ó.oe
legal¡dad, por e¡ cr.Jal las auloridades admin¡strativas deben actuar mn Ápelá aia Constitución, la ley, ¡, á¡ ¿"*¡0, oiniro i. 1.,
facultades que les estén atribuidas y de acuerdo con los fines para tos quiteitueion conferioos;

Que, numeral 19 de¡articulo 82 de la Ley N'27972, Ley Orgánica de [¡unicipalidades, en materia de educación y culturaI lenen mmo compelencia y Íunc¡ón específica compartida con ei gobierno nacional y él gobiernb r.egion.l, Ll prórou.iiliiuid;d..' cullurales diversas:

Que, elart¡culo lxdelTitulo Preliminar del Código de los Niños y Adolescenles aprobado mediante Ley N.27337, disponeque" en toda nedid¿ concernienle al niño y del adolescente-que adopte'el gsrado aiiavés ¿e los eooeres e1rícutivo, laisra-rft y
Judic¡a¡, del Minislerio Púb¡ico, los Gob¡ernos Regionales, Gobiernos Locarei yius iemas rnsriruciones, asícomo en la acción de

,.j!¡¡^o - !'uorc¡a¡' oer Mlnlsleno PuDlrcoJos Gob¡emos Regionales, Gobiernos Loca¡es y sus demás instituciones, así como en la acción dé
;rt)ii'e ";u. la sociedad, se considerará el Pdncipio del Interei o.i r'rino ¡o.i Áoor"scenle y et respeto a sus derechos;-'v2t^ ewj(,r E Que, sub numeral 3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decrelo Legistativo N' 1440, oecreto Legislativo del s¡stema Nacionalt"Y ); de Presupuesto Públrco contempla que loda disposicion o aáo que imptique ta reatización de gastos debe cuanr¡ficar su efecto?ocoLUsF" 

sobre el Presupuesto, de modo que se sujete en iorma estricta al ;rédito presupueslar¡o autorizado a la Enlidad pública;

Que, mediante Informe N'506-2025-GDS-[/Dcc de la Gerente de Desanollo soc¡al dirigido al Gerente Municipal, remiteel Plan de trabajo denominado "Agasajo Navideño dirigido a los Niños y Ni¡as del ¿¡srritó oe ieiio"coloJó ioiiiesras uauioenas

ÍlÍi;i?llij]3:"T[?gJetivo 
Gónerál: Promover ta'participacion oe tos niños y niñas para que puedan participar de un asasajo

-r." _ 
- -C. por las fiestas navideñas; we¡' ve'uw¡Po' vc urr osdsdl!

i" ffi p'*""1H¡I*;:[ii:il1?]311ffiil3"'"?tffii:.'i.iil¿ iii,T.J;flil¿i:Íl¿..lfiiiilli,ii j,]?tltffllt.$i o;i:iq!"id#lft:ffifi;il-a*;lffili::;.1}ifTil1Xffl'Í;til3,,'f,'i3"ii',l,ll]1,'i'.i,i.i';if.X1,'lll,i",,li',lij;
1***.ol,r* 8f''ndo 

que el referído gasto será financiado con la Fuente de Financiamiento 2 RDR,5 Recursós Deterr¡nroós, Rubro g,8 y

\l



Municipal¡dad Dist.ital
CERRO COLORADO

"( u ttd dc[siffu
Que, en merilo al numeral 41 del articulo p mero del Decreto de AlcaldÍa N'004-2024-MDCC, que desconcentra y delega

atr¡buc¡ones al Gerente Mun¡c¡pal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normatividaá áe la materia; por lo tanio,
este despacho se encuenlra facultado de emitir el acto resolutivo clresoond¡ente:

Que' estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades legales c¡tadas, en @nsecuencia y basado en forma
exclusiva en los inlormes técnicos y legales ex¡slentes en el presenle casoi

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO - APROBAR el Plan de Trabaio denominado "Agasajo Navideño dirigido a tos Niños y Niñas det distdto de
cerro colorado por Fiestas Navideñas 2025", por la suma S/. 35,000.00 iTreiñta y cinco mitdn 00/100 Soles)idebiendo ejeJutirse
c'umpliendo los parámelros y procedimigntos ¡egales respectivos.

ARTÍCULO SEGUNDO - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrol¡o social la superviston y conlrot de ta ejecución del plan de
Trabajo, deb¡endo v¡g¡lar y fiscalizar las acciones del responsable del proyeclo,

ARTICULO TERCERO - DISPONER a la G:renc¡a de Desanollo soc¡at, la responsabilidad de la ejecución del plan, en

T:igTl,l^1.j :l:11-compelentes' 
y,a la sub Gerencia de Logíslica y Ábasteámienros ta responsa'bitidad de tos c¡itos,qeorenoo presenlal los Inlormes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asicomo un informe fnal con los resultadoi

obten¡dos.

Alll9Y!9^9$l]9,;l'loTrFlcAR ra presente resoluc¡ón a ¡a Gerencia de Desarotto soc¡at, a ta Gerencia de ptanificación,
rresupuesro y Kactonattzaclón, y demás ¡nleresados para sus conoc¡miento y fnes pelinentes.

ARTÍCULO QUINTO - ENCARGAR a la Olicina de.Tecnologias de la lnformación, Ia pubticac¡ón de la pfesente Resoluc¡ón en el
Portal Inslitucionat de la Página Web de la Municipalidad Disirital de Cerro Cofor"¿;.- ''

-tr!¡DAO^

s-')r-'"i"bi ${F40,r Ec\^",
?OCOLOT.F"

@a
9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
It Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


